
 

 
 
 

PROPOSICIÓN  
 

Modifíquese el artículo 7. Sistema de Información para actividades económicas informales del Proyecto de Ley 
122 Cámara y 161 Senado por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia, el cual quedará así:  
  
ARTÍCULO 7. SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS INFORMALES.  El 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE diseñará, implementará y administrará el 
Sistema de Información de Actividades Económicas Informales (SIECI), como instrumento estadístico para 
identificar y caracterizar unidades económicas para el diseño e implementación de políticas públicas orientadas 
a la formalización empresarial. Este sistema tendrá como insumo principal los registros administrativos, las 
operaciones estadísticas económicas y sociales que realiza el DANE y, el Censo Económico que empezará su 
realización en el año 2021.     
 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las entidades públicas y los particulares que ejerzan funciones públicas deberán 
poner a disposición del DANE la información que generen, obtengan, adquieran, controlen y/o administren, con 
el fin de implementar y actualizar el SIECI y aplicar los procesos de validación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 155 de la Ley 1955 de 2019.  Para la entrega e intercambio de esta información no será necesaria la 
suscripción de convenios, contratos o acuerdos de confidencialidad.    
 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE podrá facilitar el 
acceso y uso de las bases de datos del SIECI a las entidades del orden nacional, departamental, municipal o 
distrital para la microfocalización de políticas públicas que estén directamente relacionadas con el objeto de la 
presente Ley. Para tal efecto se deberá presentar una solicitud concreta de información al DANE, la cual deberá 
cumplir con las condiciones señaladas por el Departamento mediante acto administrativo. En los casos 
aprobados por el DANE operará el traslado de la reserva legal contenida en el artículo 5° de la Ley 79 de 1993 
a las entidades receptoras de la información. Por lo tanto, las entidades receptoras deberán dar estricto 
cumplimiento a lo contenido en la reserva legal del artículo 5° de la Ley 79 de 1993 frente a otras solicitudes 
que puedan realizarse sobre la información suministrada por el DANE en cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ley.    
 

PARÁGRAFO TERCERO. La reglamentación para la construcción y operación del Sistema al que se hace 
referencia en el presente artículo deberá expedirse dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente Ley.  
 

PARÁGRAFO CUARTO. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE diseñara un 
aplicativo para la consulta ciudadana del Sistema de Información de Actividades Económicas Informales (SIECI) 
con la información más relevante a nivel nacional, departamental y municipal.  
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